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Artiottio 1.0 j,j^ layes obii^ràuen la Peoinsnla, ialaa 
“WearMy Oanarias, 4 los veinte días de sa promnigaoión, 
st en ellas so ae diçasiase otra-coes. Se entiende hecha la -. 
Protnalgación ebdía en qne tenüns la inserción de le ley 
•8 Gaceía eHeial. ‘

Art. a.” La ignorancia de las leyes, n» exense de su 
«ampliniientc, ■
j|^*‘?** ■bes leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
"•pusieren lo coaírario. (C6dig« civil vigente')

Real decreto de 4 da Enero da 1883 y la Reel orden
’ ‘^** Agosto do 1091, disponen no so otorgue por las cor- 

^raciones provinciales ai mnnicip&les ningitn doenmento 
T sin que los rematantes presenten los recibos
• nabot satiaíacho los derechos de inserción de los anan-

•‘Oa do an bastas en la tíaeeta de Madrid y Boustis OviotaL,

. âÜÜCAii'-WÙX -PA&^aCCLAH—
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,Laa liajísa^óldoC^s y mmcioanqiie ue meiylaa publicer 
, e» los Roiefíi^ OfidiÜeí e » han de^iyi’lr el^eíe política 
i respectivo, por cuy^^on. acto se ^^ii'.ran h l^^ editores à* 

les meucior^ot pénódic js. / —
1 ?.. (OrdencaSieíZ ij^.br l, ae B y 21 d» OctSSra de 1854.)
' Les sefiorés âécreâirio: coidar^ bajo bU mee estrec;,* 

couse ’var Los númeroa de-cste Soletln,

!fA'»t^o Mtellíi S8 chitvncr» di pipeta.
Se pabUca Iodes los diaa, excepto tus donlaKo».

NOTA IMPORTANTE.—Imaediatameate qne los Sroa. Alcaide^ 
y Speretarioa recüaii.etóe ,íí90IjByiN„ .Aifi^n^.án que se fije

■an ejenrplar^a el sít^ 'de- costuiobre, ¿cmaB permaneoera v 
bosta el reoibo del número siguiente "

respousebiláadi de
r coleccionados para su ei onedernación, q'ue’àsberà veriii- 
1 ceras el final deioada afte .

’p AnvaaTHMOii. Co ufo me coa lifjcyndi.iióu 4.“ <el plie
go qne ha eervitto de bes ‘ para la ea^aata, no ae insertariga qne ha eerrido de has ‘ para la baoastn, no ae insertará 
ningún aannoio qne sea í inatancie dv parte sin qvo abo
nen Iba intoreea lea el im sorte de dn publicnoión, ó taaós 
¿e ■aheóntimoa ] or linea * parre daelTe . v la venta do nú- 
motoe sueltos i fifi céntii os.

parte deslía, y la venta de nù-
(í-

l'este ííl tejo úe Biiusliss
-(Onceía del 21 do Abril)

SS. M¿. el Rey y la Reina Re- 
8Gnte (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su important»), sa- 
wd. -

dos

DE CORDOBA

Número 1288 R
-, • .A*ÜN0I0 Í 

l^ebiendo proveerse por tfiéritca 
^oantas da la tercera clase Bel Escala
da de Maestreé ’do esta provincia, con 

*1 sobr¿8ueido annal de oiniuenta pa
letas cada ciña,' ha acordadojesta Jua- 

®» qne de coufotinidad con lo dispuee 
o en lag reglas 2.* y 3.* de m Real or- 

0^0 de 4 da Abril da 1882, lean annn- 
®*ailaB por cencarso dichas vacantes, á 

o de qne jas Maestras qua se orean 
^*^? ^trecho á-ocuparlae, nrasenten sos 
®0hcitndaa en la Secretaría efe esta Oor- 
Poreeión, dentro del plazo pe treinta 

*88, á contar desde el en qi^ se pobti- 
2**s este anuncio en el BÚletih 0x1-

^uumpañándo su hojame méritos ' 
y Servicios y lus doonmentas origina- 

®8 qae jngjigjj^^jj g^ pretensión.
Urieba 21 de Abril de|1897.-El .Î 
obernador interino Presiefente, Luis 

,,i ''^8**®^‘~El Secretario, Éafael Gon
zalez, 1

DireccioD general de Obras) [lúbbs
Núm. 1263 1

En virtod de lo dÍ3paes|o por Real 
*■ en de 1(5 de Marzo de 18|7, esta Dt- 
ecoion general ha ééfialadp el día 26 

U t "f^’'™® “‘•’’ *^® Mayo, i la nna de 
bu ^*^’^*’ P**** ^® adyudicaojón en pú 
Vft^t* ^"^^^^^ *** *®® acopies del pro- 
nó - redactado en el aetu^ año eoo- 

^’j** P^fa conservación da la catre- 
oJ^ ®' Ao,dnjar á ViHanawa del Du- 
4 e» pfoviñeia de Córdoba,! ouyo pre- 
fia?°"j? '^® oontrata es de 16,031 pe
setas 42- céntimos. f

a subasta se oelebrará es los térmi- 
11 P°t^ ‘^ Instilooíón de 
ani 1 ^P.^^e^bre de 1886, k Madrid, 

a la Direcoión general daObras pú- 

blioaa, situada en el local que ocupa el ^ 
_;^ Ministerio de Fomento, haHándofSe de t 

manifiesto, para oonooimiecto del pú- | 
bUco, el presupuesto, condiciones y : 
planos oorreapondientes, en dicho Mi- 
nistbríb y. en er SobÍBrno dívil dé la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente dei Ministerio 

; .ds FoméiTto, ;en las horas' habile'S^de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta 
las cinco de la tarde del día 20 de Ma
yo próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de le Península^ en los mismoa 

t días y horas.
^ Laa proposiciones se presentarán en 
j pHegos'coTradoBT’en'papeí eeliadoTle la " 

clase duodécima, arreglándosa al .qd- 
junto modelo, y la cantidad qne ha de 
oonsignarse prevíamente corno garan- ■ 
tía parí tomar parte en la subasta será 

, de 160 peAetas en metálico,. ó en .efeo* i 
* tos dé la DsudSpúblicá al tipo qáé lé's ; 
, está asignado por las respectivas dis- ■ 
' posiciones vigentes; debiendo acom- ■ 

paña rae á cada pliego el documento que ’ 
acredité haber realizado el depósito del : 
modo que previene la referida Instruo- : 

f oión.
En el caso de que resulten dus ó másü.» ei _caso «y que resmuen oes o mas •. oomprendidaa en el arbitrio extra- 

proposiciones iguales, se procederá en ^^¿j^^^,,; ^.^^ cubrir el déficit del pre-
el aoto á nn sorteo entre las mismas.

Madrid 1.' de Abril de 1697. —El 
DirOotor général, E, Ordóñez.

Afode/o de proposición
D. N. N., vecino de..., según oédola 

personat núm..,, enterado del a nuncio 
publioado- 00*1 fecha... óe.- últitnay. de 
las condiciones y exquisitos quï>‘ Sé exi
gen para la edjúdieación ea pública su- 
baata de loa «oopioa det proyeotOTedao- 
tado en el actual año eoonómico para 
conservación de la carretera de Andu
jar á Villanueva del Duque, provincia 
de Córdoba, se compromete á tomar á 
á su oarge la ejecución de los mismos,

7’ con Restricta sojeoión à los expresados 
Í requisitos y condiciones, por Ja oaSti- 
î

C

dadde... ■ i r
(Aqntla proposioión que se haga, ad- 

mitiepdói ó 'mejorando lisa y ^TO®' 
¿ mente el tipo fijádej pero edvirttoni^ 
7 .qne' será deseohádá toda propoeSts^en 
-que no'B0 exprese determitrB da mente 
■E la cantidad, en pesetas y céntimos, es- 
Í Orita en tetra, por Ia que se oopaprome- 
^te el proponente á la ejecución de las 
7 obras, así como toda aquella TO que se 
~ añada alguna cláusula^ 1 ' 
i Facha f firma fiel propOneute.

AYUNTAMIENTQS
BLAZQUEZ :

Núm. 1341.1
Don Gabriel Rueday Trujillo, Alcalde del 

Ayuntamiento cenBtituciónaHe esta villa. 
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la eontribuoión del sobsi- 
■ dio industrial de esta viUa, para el pró
ximo año eoonómico de 1897 á 98, que
da expuesto al.público en la_Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, qne empezarán á oonfer- 
se desde, el en queraparezca el presen
te ea el BoisiiH Oficial de la previu-

pueda ser exami nado y hacer ou antee 
reoIamaoThnes "ooüTïidereâ-^pàas. .

Blázquez 13 de Abril de 1897.—Ga
briel Rueda.

■ ■ L U'Q U E ?
Nám. 1242?,- ?;

Don Eloy Fetuández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.

’ Hago saber: que no habiendo ofret 
oido resultado por falta de 0 cita do rea 
las dos subastas celebradas para el 
arriando de los derechos dB_ las espe»

í

- supuesto del año actual, qne lo son: 
. pavos,, gallinas, huevos, queso, leñaj 

paja de todas clases y aceitunas para 
, adobar, se anuncia una primara sobes-^ 
. ta para arrendaree los expresados de* 

rsohos, con la facultad d i la venta ex- 
j.olqpiva al por menor, ouyo acto se ce- 

‘ lebrará eplas Casas Consistoriales da 
die¿ à doce de la mañana del día siH 
guiente al que haga diez del en que 

. aparezca publicado este edicto en el 
BoLsTiH Oficial de la provinois, sir
viendo de tipo la osutidad de 18.510 

. pesetas á que asciende el expresado dé- 
■ fioit, más el 3 pcr lOO de cobranza.

,i La sobaata se verificará por pojas á 
-la llana,y para tomar parte en elle, se- 
‘■rá oondición precisa el haber deposita-i 
- do previa mente en la Caja municipal 
; la sorna dé: 360 pesetas, y el rematante,, 

una vez aRtó^do-el remate,ponstitui| 
rá la fián'zá definitiva le la cuarta pari 
ta del tifo,'debiendo ser elevado eí 

- arriendoiá escritura pública. !
El pliego de oondioiones al cual ha 

de sojetarse la subasta, se halla de mi' t 
nifié^^to en la Secretaría del Ayunta- 
jníento, paite que ^eda ser examinado 
por quied así lo disee.

Ijo queLo que le ana trota por medio del 
j presenta á los efeátcH oportunos.
1' Luque 1# de A^i1 de 1897. — Eloy 
j FeTnáttdezJ

VILLANUEVA-DE CORDOBA 
1' ¡ C. 1 Núm. 1257 
. Dos AnthsiJ Félix Herrero Moreno, Alcalde 
: oenstitacional de eslía villa.

Hago saber: Que eucontrCidoee for- 
Í mado el padrón dejeédulas ■personales 
1 qué hÁde regir eií esta pohlwiión du

rante éííaño eccnóníico de 1897 á 1898, 
i quqda expuesto el mismo dq^inanifiesto 
* en Ja Secretaria Æ^ esta Oorperaoión 
■ desde hoy al 30 del corriente, ambos 
; inclusive, con obj^ú de queTpueda ser 
j examinado por los%ateresadós y hacer 
' Tas reolamaoiooea Ána estiBén proce • 
j denies. i-,
1 - Lo que be hace júblioo Tor medié 
t :de! ¡presenté para general qocnciintento.

Villanueva de Córdoba 17. de Abril 
de {1897.— Antonio¿Félix Herrero.

I
.v Núiú_'12S8

Hago saber: que;‘enoontrándose Íor- 
-mádá,ToF esta Alcaidía la. ihattíoula 

Í dei subsidio indueûïal que ha de regir
en esta villa dura aie el e&o económico 
de 1897 à 98, queda, expuesta la misma 
de manifiesto en 1f Secretaría de este 
Municipio, por tánuino de echo días, 
que empezarán á con tarso desde maña
na, para que pueda ser examiuada por 
los interesados y presenter las recia- 
maoiones que estimen procedentes.

Lo que es hace} público por me- 
diq del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Oqidoba 17 de Abril 
de 1897.—Antonio Í'ólii Herrero.

a .CORDOBA-
Í Núin;i244

Aprobado por ql ExemÓ: Ayunta - 
mi en to de mí presidencia en'Lesión de 
hoj^ei pre8npaesto.ordinarigAe logre* 
BOs-y gasto# cof/esjjondiente al próxi- 
mo^ño eootióaiido de 1897 08, queda 
exflúesto al públicÓ, en la 'Bácretaria 
de dicha OerpOfaoión, por término de 
quince días, á &1 dé que durante este 
plajso pueda serexfeinado '-por enan
tes personas lozanean por don Venien
te, antes de eo^efearlo á lá^ehbera- 
ción y aoaerdo’^d^-la Juntaí^dminia ■ 
trativa. 1 ^

Córdoba d4 Íte Jliril de 1897. — E.
Alvaruz. □1
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23 DE ABRIL DE 1897 3

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINÜAOION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA-PRIMBRA ENSEÑANZA
Qon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de II de Diciembre de 1896, y en vista de los da

os oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid» las si- . 
^lentes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.’ y 6? del citado reglamento de pro-

(Sa coatiüuari.)

PfiOVINCIA PUEBLO CLÁSB DE U PlAzi SUELDO

Pesetas
Ketríbacíones OASA OBSERVACIONES

Santa Ealalia de la X''eûs Maestro ó Maestra 250 Las legales «
Ouerdia Idem 260 Idem a

Idem Chiró Idem 250 Idem a

•^^601 SoUveta Idem 260 Idem 0
Asia de Broto Idem 260 Idem
Huertaló Idem 250 Idem
Piedra morreta ídem 260 Idem a

líleuj Pallaraeio de Monoids Idem 26u Idem n *
Caltén Idem 260 Idem n
CaateUazo Idem 260 Idem ■ a

Idem Caballera Idem 260 Idem
-IdeEQ Samanés Idem 260 Idem JO

Idem Albero Bajo Idem 260 Idem » a

Wea Ayerbe de Broto Idem 260 Ídem » «
Ideal Oria ídem 260 Idem 9 a

Ideo) Banaguae Idem 260 Idem ff B

idem Lósera Idem 260 Idem B B
ChíbInoo Idem 260 Idem «

ideal Eresué Idem 260 Idem n n

ideal Pare An Idem 260 Idem n

Idam San Lorenzo Idem 260 Idem •

ideal Vaoamorta y Espluga Idem 260 Idem *
Canias Idem 260 Idem De temporada.

Idem San Jolián Idem 260 Idem
idem Babat Idem 260 Idem B
Idem Erdao Idem 250 Idem ft

idem Ballabriga Id em 260 Idem n
Idem Oornadella Idem 260 Idem nIdeS Almndaza Idem 260 Ídem

Fornillos de Haesoa ídem 260 Ídem

Idem
Aso de Sobremonte 
Peoifia

Idem 
Idem

260
260

Idem 
Idem

n 

n

h

A
Daroca Idem 260 Idem

ídem Corporales Idem 260 Idem •
idem Zorraquín Ídem 250 Idem ft
ídem Cirifloela Idem 250 Idem
idem Gallinero de Carnerea Idem 260 Idem

Montemediano Idem 260 Idem »
Vizoné Idem 250 Idem *
Artazcoz Idem 260 Idem n

idem Caracena Idem 250 Idem B
Id«m Torrediilo Idem 260 IdemdeS Santevás de la Sierra Idem 260 Idem
Idem La Ravilla ídem 260 Idem
Idem Valdanzaele Idem 260 Idem
idem MoJaino Idem 250 Ídem
ideal Santa Marla del Prado Idem 250 Idem
Idem Matate de Almazán ídem 260 Idem
Idem Coe carita Idem 260 Idem
idem Faenteeak Idem 260 Idem De naeva oreaoión.
Idem Aldehuela del Binoón Idem 260 Idem
Idem Valverde los Ayos Idem 250 Idem

Faes tegel mea Idem 260 Idem
idem Cabreriza Idem 260 ídem ta

Borjabao Ídem 260 Idem
idem Vayobas de Arriba Idem 126 Idem ft

Peralejo Idem 125 Idem n B

Píaios en Eacwlas ineompleíaa de niños

Maysa Maestro 660 Las legales
Rivas(Ejea) Idem 650 Idem
Cosoojaela de Fantova Idem 560 Idemidem Ca mafias Idem 660 Idem^dem El Castellar Idem 660 Idem
Eacorihaela Idem 660 Idem U ft
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGA_D0S
CORDOBA '

Húmero 1296
EDICTO

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez muni
cipal ¿ interino de primera inetancia de es
ta capital.
Hago saber: que por providenoia fe

cha diez y naeve del oorrienta mee, 
dictada ea los eotos ejeoativoa & -InH- 
tanoia de don Esteban Tarrada y Oli
ver, contra la testamentaria de don 
Franoieoo Rose López de Priego, por 
cobro de pesetas, he mandado sacar á 
pública an basta ana hacienda de olivar 
nombrada “Las Coevas,, término de 
Adamuz, coya cabida y linderos cons
tan en dichos autos, propia de dicha 
testamentaria,cayo remate tendrá efej- 
to en este Juzgado el día 17 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .^ Que los títoloa de propiedad de 
la ficca que se enagena, estarán de ma- 
niñea to en la Escribanía del actuario, 
para que puedan examiuaríos los que 
quieran tornar parte en la subasta, pre- 
vinténdose además quo los lioitadores 
deberán conformarse Con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros,

2 .“ Qua no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .“ Que para tornar parta en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previameote en la mesa del Juzgado ó 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de este provincia, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efecti
vo del tipo marcado para la subasta, 
sin cuyo requisite no serán admitidos.

4 .* Es condición indispensable, que 
el rematante ha de respetar, como cosa 
ajena, las mil doacientas cincuenta pe
setas que tiene insentas á su favor en 
la mitad del caserío dé' la menojonadí^ 
finca doña Isabal López de Priego y 
Daza, en virtud á qué el dominio ex
presado no se transfiere por la licita
ción.

6 .“ El precio del femate es el de 
cuarenta y cinco mil 'seiscientas* oin- 
cuenta y una pesetas ÿ setenta y cinco 
céntimos, deducidas las mil doscien
tas cincuenta pesetas expresadas ante
riormente.

Dado en Córdoba A'veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete, 
Emilio Fleury,—El actuario, Teodo
miro Fernández,

Húm. 1274
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inaerción en la Gace/O dc Ma 
dríd, á un jóven come de diez á once 
años, müy moreno, y vestido con blusa 
y pantalón negros, qua en la tarde del 
veinte y uno da Marzo anterior dió un 
palo en la cabeza á otro jóven llamado 
José Moreno Vargas, causándoie ana 
herida, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaraohiíi'en él sá- ■ 
maño que por tal hecho se instruye.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial-, procedan á la 
busca y presentación de dicho jóven.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Abril de mil oehooiantos noventa y 
eiete, —Emilio Fleury.—El aetnario, 
Manuel Guillén.

VILLA DEL RIO
Núm. 1261

Don Bartolomé Castro Serrano, Juez muni
cipal suplente ea ejercicio de esta villa.
En virtud del presente, y pera la ce

lebración del oerraspondiente joioio 
verbal de faltíS, se cita, llama y em
plaza si autor ó autores, hasta hoy des

conocidos, que el día diez y seis de 
Marzo próximo pasado, apedrearon su 
el kilómetro 390, el tren meroanplas 
número 191, ocasionando el dafio.de la 
rotara d» un oriatal del wagón ciento- 
ochenta y cuatro, á fin de que compa
rezcan en la Audiencia de'esté Juzga
do, sica en la calle Estrella número 11, 
el día veinte y siete del abtual, ádas 
doce de su mafisna, señalada para lle
var á e^eto dicho Ju icio; apercibidos , 
qne de no comparecer, lea parará el 
perjuicio qne haya lugar en derecho.

Villa del Rio catorce de Abril ,d® mil 
ochocientos noventa y 'aiete.— Bario 
lomé Castro;—Por su mandado, José 
María Pedrajas. -

ANDUJAR
Núm. 1270

Don Angel León y Fernández, Juez de ina- 
truoeión de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, iLama y- em- . 

plaza á loe qué en lá noche del día cua
tro del actual, sustrajeron á Fradoieco 
Lara Soto, vecino de Villa del Rio, las 
caballerías cuyas seflaa á ocntinaación 
se expresan, que' tenía pastando eu el 
sitio de la Aragonesa, término de Mar
molejo, para que dentro del término ' e 
quince días, contadóé desde él en que 
se inserte este adicto én cI Boletín 
Oficial da esta provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y Gaceta dé Madrid, com- 
parezaan ante este Juágado á respon
der á loa cargos que lés" resultan en la ' 
causa que con tal mótivo se instruye; 
previniéndoles qne de' 6o verifioarlo, 
lea parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho. ■

Al propio tiempo ruego y én’^argo á 
todas Isa autoridades, tanto civiles co
no militares y demás que com'pOcen la 
policía judicial, praótiqaeti las más ac
tivas y efioKoea diligencias eü’ averi
guación del autor doV hecho referido, y 
8Ísndo'conooido, se prbóe''á á eh busca 
y capara, pon'écdotó con laá'feegori- 

.¿ades •oonvenieutea étíla cárea Prie es- 
te partido y á di-sposiefón de esta Jcz- 
gado, corno también tas’oabállerías sus 
traídas, con las personas eo cuyo po
der so encuentren, a’^no aeredítaeen su 
legitima procedencia.' "

Dado en Andojar ádiez y ¿tote de 
Abril 'de mil ochooiéntos nóVenta y 
siete. -^Angel León.—P¿r mandfado do 
S. S.*,'Ednardo Muñoz.

Señas de las caballerías ,
Un malo negro, núéVé años dé edad, 

alzada-más de la matea.-, '
Otro palo rojo, ééffado, amde la 

marcay hierro R. en ei lado ízqñiefdo 
de la tabla del pesouéZa y matado, el 
mismo'.

_ LÍ ' ' " ■
- BUJALANtíjE ’‘■- 

Núm'/'líies
Don Enrique do Leyva y Oliver, Juez'do ins- 

tracoión de esta ciudad y su partido.
En virtud del prtWetil» intereso de 

las autoridades, polisfa judicial y guar
dia civil, se practiquen'dilígenotns en 
averiguación de quien sea el dUefio dei 
caballo, cuyas señas al final se expre- 
jian, el cual faé ocupado por la Guardia 

''civil de este puesto, el día 16 de No
viembre próximo pasado, en esta ciu
dad, al jibano Juan José Manzano 
Blanco, conocido por José Rof¿ero Sil
va, que mauift-stó haberío adquirido de 
un tal Pedro Moreno en medio del 
cam po-catre Marmolejo y Villa déi Rio, 
el dia 15 del propio mes, y oseó afir
mativo ae presente en la sais Audien
cia de este Juzgado, dentro del tórmi 
no de diez días el de ja inserctón del 
presente en loé'h^ríódioos oficiales, á 
fin de reconocer dicho semoviente y 
acreditar su propiedad', para acordar 
lo procedente sobra su entre^ÿ^ pues 
de no veriñearlo les pHra9á el perjuicio 
qne haya lugar en defeohó.

Dado en Bujelacoe á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 

siete.—Enrique de Leyva.—El actua
rio, Pedro Cantó García.

é’ezluó' del semoviente
Un caballo negro, peceño, más de la : 

talla, calzado bajo de las cuatro, sin 
hierro.

SEVILLA
Núm. 1975

Don Jnsé de Lesameta y Gutiérrez, Juez de 
instraeción dal distrito de San Vicente de 
esta ciudad.
En Virtud del presente cito, llamo y 

emplazo á Luis Borgueros, vecino de 
Córdoba, y à los corredores de caba
llerías de la misma población, cooooi- 
dos por Pepete y su hermano. Rafael 
el Chato, para que en el término de 

i

ocho días, oontudos desde su inserción ' 
eu los Boletines Oficiales de aquella y ; 
esta provincia, comparezcan en este ; 
Juzgado para prestar declaración oo- j 
mo testigos en semario que instruyo < 
por hurto de caballerías, *

Y para que llegue á su noticia ee ex- 
pide el présente en Sevilla á trece de ,. 
Abril de mil ochocientos noventa y i 
siete.—José de Lesameta.—El Esorí- | 
baño, José M. de Chiclana. ;

MONTORO
Núm, 1296

Don Jesé Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente edicto, que se inser

tará en e) BqijBTiN Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Mabrid, se cita y 
llama á Francisco Hidalgo Díaz, de 
veinte y .dos años de edad, hijo de Se
bastián y María Ramona, jornalero, ve
cino de Vjlláfranoa, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
última inserción del presente, compa
rezca ente e^te Juzgado, sito en la pla
za de Isa|>ql 11 número ocho, con el fin 
de hacerje,saber la pena que le pide el 
Ministerio Fiscal, en causa que se le ha 
seguí '.o pox-esteía; apercibido que de 
no comparecer, le parará el perjuioic á 
que baya,j.pgar; pues así lo tengo man
dado en las diligencias para dar cum
plimiento. á una orden dimanaute del 
rollo de.djifi^'i osuaa.

Dado ^uManboro á veinte da Abril 
de mil oqhqo,ientos noventa y siete.— 
José G Valdecasas. — Por mandado de, 
S. S.‘, Licenciado José Benitez Lara.

HIÉÓJOSA DEL DUQUE
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Nàmaro 1297
Don José Muñoz Bocanegra, Juez de prime

ra instancia de este partido.
Hago seber: que en el expediente 

qne ee signe en este Juzgado para ha
cer efectivas las costas cansadas en el 
sunnario sobre lesiones, contra Lorenzo - 
Romero'-Garoía, se sacan por segunda ? 
vez á públioa subasta, con rebajstdei 
veinte y oittoo por oiento del tipo de 
su tasación, el mueble y semovientes 
que á oontínnación se detallan:

Un carro de varales, á medio uso, 
apreciado en cien pesetas.

Uns mula roja, castafla. mediana, de 
diez años, en ciento cincuenta pese
tas; y

Una burra mcia clare, de quince 
años, de- seis cuartas, en sesenta pe
setas.
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Advertencias
1.* Que tío se admitirán posturas j 

qne no cabrán las dos remeras partes j 
dal avalúo de dicho inmaóbíe y semo-! i 
vientes. ;

2 .* Que para tomar parte en la su
basta deberáu los lioitadores consignar 
previaménto én la mesa d&l Jozgado.Ó 
en el eatablíQuiienio designado al efeó- 
to, una cantidad igual por lo meros al 
diez por OT0n|o efectivo del valor de los 
3Pmovieates;'y

3 .* Que podrá haoeise el remate 
pura ceder á un tercero.

Cuya diligencia tendrá lugar el día 
4 de Mayo próximo, á las onoe de so 
mafiena, en la Sala Audiencia de esta 
Juzgado..

Dado en Hinojosa del Duqoe á vein* 
te de Abril de mil ochocientos noven
ta y siete,—José Muñoz Bocanegr*-" 
Por mandado de S, S.", Francisco P*' 
lomoro.

íg1cTZ7;_Ljím®ií
DE HUJALANCE

Nfun.ia68 
Don Juan Jurado Cabello, Agente ejeantifO 

de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en este distrito m'’' 

nicipal se instruye expediente de api®' 
mío y ejecución por débitos de coutfi' 
bneión territorial del actual ejerció’*’' 
contra los herederos de don Acton’^ 
Lefia Girón, mayor, vecino que W* 
de esta ciudad, cuyo débito grava 8’’ 
bre finca rústica enolavada en este t^f' 
mino, ó sea la suerte quinta de tieff*’ 
pago de la G6rrill6. plantftia de oli^°® 
nuevos; con cabida de una fanega, úo8 
oelemíaes, nuo y medio ouartilic8 ” 
cuerda, según certificación del ainiU® 
ramientoz .y de los antecedentes que ^®’ 
snitan d« dicho expediente, entre vtroí 
herederos .aparecen ser además 00® 
Antonio J don Agustín, dofia Mob* 
Franciscs, dofia Mana de la Rosa, do®* 
Catalina, doña Teresa y dofia María Ç* 
los Dolores Lefia Lara y don Antoo’® 
Tamajón Lefia, ésta en representaoió® 
de su dif unta,mad re dofia Encamaoii® 
Lefia Lare, áJlgonos de cuyos ’“^*j r 
ddos no. han .podido ser notificados ó® 
prcoedímieuto que .se sigue, por ig®”’ 
rarse eus respectivos domicilios, 1’® 
bién'loíó decretado el primer rem*** 
de la finca eco baja da la tercera p**^ 
de la capitalización para el dÍ9 treioi® 
del corriente imes, y hora da doce á u®* 
de la tarde, en el ¡ocal del Ayu”*'*, 
miento de esta ciudad, en la cantío*
de mil tresuieutas setenta y cinco P®' 
setas, y.con.el fin deque comparez®®® 
para diebe día en este Agencia, se I 
cita y emplaza à les mismos ô P^^®?* 
nas que Jos resreaputen, pur medic®^ 
este ledioso, pubiieàndoss eu el B'’®®, 
TiN ÛFioiAL de esta previnois y G®^’ 
ta de Madrid-, quedando apercibid®''' 

tgué 1X8880.1;rielo dicho día sin ha®®
compsieoido'Be seguirán los proety*' 

■ mientoa -por (esta Agencia ejeentt* 
hasta nUimar el expediente en curse. 
Otorgar laeieácrituraa oorrespondíeD*" 

; en su tebeldla en favor de los re®®
'1 tantea, pues así está acordado en P*^® 

, j videncia fecha de hoy, jj
Baja la nos .’catorce de Abril de "^ 

pohoujenbos- noventa y siete.—J®®
Jurado

Arrendamiento
Desde L’ dfe Enero próximo de 1®®®' 

86 hace-d;el Gor‘ijo nombrado del A 
caparro, compuesto de 1274 fanega® 
tierra, en el término de esta capital ? 
de la propiedad dwl Exoelautíaimo ^^ 
ñor;Duque-da Medinaceli. .^

P*f« Gratar con el Administrador ^ 
dicho-Eicelentísimo señor en la oiuc 
de Moutiiln. .^

RELACIONES .
de carruajes. Las que por d^P^\ 

^ cajio deben presentar los due^o® 
? de toda clase de carruages en _ 
; Administración de Hacienda 
Í. esU provincia, se hallan de ven 
■ en los despachos del PIABH’*’ 
; CORDOBA, Letrados 18, y »^^ 
? Remando 34. -
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